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HciUfíS ír^rntos. 

Siendo conveniente que «e Je' una nueva planta á las Se-
rretüría» fJel Despacho, que sin ser gra»osa al Real Erario 
profiotcipnc upa cjasiücacion mas metódica de los negocios 
)• l'acilittí su pronta expedición , descargando á los ministros 
<*» liw asuntos de leve cuantía, ó que se reducen i meros 
tránjitfs de instrucción cJe los es|jedieHtes, á fin de que 
PUeiJan defjicarse á hacheen los diver^-os ramos de la ad-
Otiáistrpcion las iaiportaretcsjj^rfw-nias que se están planfean-
^^1 y asíjitir á las sesioue» « * | | | 8 Cortes generales del rei-
*><) fon la frecuen.ia que eV«»rvú:iq Jel Esfado reclame; he 
^ ^ i d y en decretar» en noatbte de mi augusta Hija, y oi-
'•9.el dictauíe», de mi Consejp fíe Gobierno 7 del de miáis-
' 'íw, Ip,siguiente: , 

Artículo 19 Se establecerá en ca !a un.a de las Secreta-
rus del Despaclio un subsecretario, de nombramiento Real, 
•í propuesta del respectivo Secretario de Estado, y á sus 6t-
tleucs iui^e^iutas. ^ ; , .< . 

,A'rt. 2? picho subsecretario firmará de orden' del mi
nistro todas las comunicaciüiies preparatorias, relativas á la 
instrucción de los espedientes, hasta que estos se hallen en 
Citado de resolución. 

.Art. 3? Toda resolución definitiva irá rubricada por el 
íe|Spevtivo secretario del Detpacho; así como deberá este po-
^<:t tú liruia entera sieiupre qois Vo ponga mi Real nom
bre, rf ¿1 i tóbrica. 

Art, 4? . Ltt comunicación princiijal de todas las rfsblu-
' <;Í9.ue» deííinitjvas'la fumará el miniiftro, y. el subsecretario 

todqs.iu» traíUdüS.(fe éte-'~' '^•^'••• ' . ' ;:-•- - . ' ' ' ' *'• 
• ~ - > ^ * » ^ , . ,jen caos fraslttdos je copiará'textualmente la 
comunitación p r inápa l , inclusa la fecija y la firma del mi
nistro, al pie <le la cua l f i rmai i e! subsecretario, jwniendo 
por antefirma el subsécretaiio de Guerra, J e Hacienda, &c. 

. •*=B"n el iiiiiijstario á que corr^sponda, 

.Art . 69 Las secretarías del Despacho estarán divididas 
*n las secciones convenientes, cada una con un gefe y el 
Diímero de ofidale» que se considere necesario. 

Art. 7? |JOS secretarios del Despacho prcsentariln i mi 
^«al aprobación la nueva planta de sus secretarías respec-
*'yas, con arreglo á estas IwifS, y sin perjuicio de las mo
dificaciones que el mejor servicio del Estado pueda recia* 
'upr en cada uno de los ministerios. 

.Art ü? En las nuevas plantas que se Me presenten pa-
'a ,e l arreglo de las secretarias del Despacho, se combinará 
«1 buen rjen y la mayor eccinoinía, TenJr^is'o entendido, 
y di8¡)pndreii lo necesario á su cumpHiuiji-nto. = Está ru
bricado de la real m a n o . - E n , Carabanchel á 16 de junio 
Itp 1834, = Al Presidente del Consejo de ministros, 

, He tenido á bien exonerar á Pon Pedro Vicente Jareilo 
del gobierno civil de la provincia ile Jaén , y vcn:;o en con
ferirlo al mirqués del Cerro de la Cabeza, en atención á 
las circunstancias de que se halla adornado. TenJreislo en 
tendido, y dispondrcis su cunipliioiento, = Está rubricado 
de la Ueal mano.—tín Aranjuez á 7 d\j junio de 1 ^ 3 4 . = 
A D, Jost$ María JVIoscoso de AItPmira. 

ARTICULO REMITIDO. 

. Stñprcx Ttdiiclores del Eco do Comercio. = Después 
^'' hiiber lo* »;njiít:"l'ilcj c.>ta<l<> pKC IMIILII» tiempo, giiiiifu-

" en ncjiíclta ii|MC>i(iu quii cii los cíilculns del nodor nli-
'•'Mito era la innn eficiiz para Miinirnos cM una criiíii igiioriiri-
^'" ; ¡imani'ció al fin la aurora de la lib(!r(¡i(f, hajo !«•* aii.spicioj 
o.' un y;<)|)i(ír[ii> lliL-itrado, Siibio y reparador.- l.)e,>do enlc ino-
"'«nln irxKi* sriDainos:r*'.r<ii'nia!i y niejoias, y tncrlo iS derecho 
•Jui.'rtíiiioíj lodos, nun los mus cuítndos , envanecernos coi> el 
"Udo (li; injtnres, anpqiic HQ sen uíjis que de iiii articulillo que 
*'• inserte en un pii ¡t'nlicn, ví.n<,7i6 io spno jiitlore, he diclio 
J") á mi amor propio, que uie estimuliiba , pnnzalia y iiiorti-
n :aliii deiiiHMudo. ¿ Y jior qué no , cnando he e>liiili;ulo en dos 
>li\iveríi.li,iles, una de olhi.s llcal y Pont. Ijciii; ciiiindo lie lecl-
¡ndn ¿rrailos ipie í'ufíoned ciencia', aiiiique'no la d e n ; t(i«n-
<lo tic (eiitcrri liren'Ciajiíirü dVlendér en el Coro nmli'itjtia fatn 
Cítuiíitiuní, y pii-cdo npi-o,]Siiirine-̂ lf̂  eiicofrios'qne á'los do 
¡>i\ W.1..ÍC (fieriifi ¿1} una l(»y" célebre los eiiiperadoie!* I-eon y 
Aniheinio; y wiaiido ha <!sra.tn íi itií <cargi> el honor, la viila.y 
la huciendaale lids conciudadiinos ? Manoíi a la iSbia, y sin re
parar en pelillo», .quiero decir idgp pcercn de los deeri^loi* <|e 

' de mayo úlliiuo, y 4 de junio corriente, rciállvos erp ' r i -

mero á la formación de ima comisión para un proyecto de có-
(lijfO de priiccdiniieutos civiles; y el sej^iindo íi I4 forinacion 
del plan de una ley de Aranceles, concretada á Uis uclos y 
pioee(liihientn« judiciales. 

Iviipezaiiilo, pues, por P1 primero de diclios decretos , se 
presentí! íina lUidiV acerca de la denoniin.tcion que deber'i dar
se i'i la eolecriotí de rcslas que coii-tituyen su objeto. Códi¡;ode 
procc.diinievlos civiles; código Aa enjuiciamiento, código 
y[a- substanoiacióa; código de las f^naas jwliciulcs, (1) 
son otros tantos noinhres con que se juiede designar, y ile-
l)i»;ndo buscariíc ol mas apropiad;), me parece que debe pre
ferirse el priuie.ro, poique en ii;i concepto, delerinina mejor 
y };i)n mas precisión su objeto y fiu , abrazando los procedi-
mii.'ntos y aótos de los iieg'ooios contenciosos, en lo civil y los 
de la ¡iirisdicoion vuluiititria dcl juoi en lo s casos en que no 
hay legitimo contrailiclor. 

Supónesé, por de contado, que á la sanción de esto códi- • 
go debe preceder iiiia Icy sobre orgauiza-jion de tribunalc.St-y 
sefialaniiéoto de su respectiva ootnpelencia, suprimiendo los 
naielios que tenemos de escepnion y de alriliuciones e-''|'<feia-
les, y cercenando' la» exorvitantes facultailes, de lo» de e.sta 
dase que deben conservarse como los de Hacienda, Guerra, 
¡Marina y ccle»¡.isl,ieos ,,c;uy« jiirisdicnoii debe linutarse á los 
nuj^ncios, propios de su ínslilnto, porque solo a.'ji podrán evi-
iarsc los conflictos jurisdiccionaies, y esa inuUilnd de ciimpo-
tencias COI» (pie consigue la.tnalií fe paralizar áciida pa.-¡o la 
recta adininislracion de justicia. Supúnc-íe también' que c.«(a 
ley orgánica delicrá determinar lo» grados c inst'ancias ordi-
nariiis y los recursos extraordinarios que podrán adniilirso, .sea 
por haberse viblido la forma ó por haberse hecho una f'ilsa 
Bl^licacion de la ley en la stritcneia;.y con esto» presupuestos, 
paAaré á hablar de Ici que es oj>jíto (|e este articulo. 

Que el método de Ruhstanciirrionqne fC sigue ,en nuestros 
trüiiiiiiile», yea (d inas woiOí9.',yi ocasionado ÍI retardo» incal-
C(ijables qué causan U-ruiu»' íl«,Jg3 fatnilia'i. ño' lyoy miícn lo 
isrtí>V¿.'El o<í«>ío^:i^a'(í/l^;'^^ cóiicásTon 
de'tériiVTnds'y dilacipiícs, elerníia ios ito^b'cíjo» y lincc'^qnR, 
coíuo' Herencia vinculada ,'»e transmita uh pFéilo de genera-
tidn en geueracion, cáusandd'la ruina do las partos y el sa
crificio de su.s fortuna». Hace sesenta utws que uno de mis as
cendientes puso plertií ál decano dé Ufná aUtliencin, vindicán
dola pnsejion precaria dp Unos bienes ;'i que .babia sucedido 
poc titulo de heredero, y que detenía pí deiíranflado como^ 
prenda para la conservación do unos crédito» dótales, cuyo 
importe debe compensarse con ly» frutos percibidos; y esta 
seocilliíiína cue.slion legal que dfbió decidirse , previa una 
discusión de pocos dias, se halla todavía peiuüénle ó indecisa, 
y ¡sabe Bio» cuando se verii terminada y se acabaran los sin-
saboícs y gastos que han amargado los día» de tres genera
ciones! Una menor qne tiene" sn domicilio (i mil y ocliocieii-
tiis leguas de la Península se presentó por medio do sn cura
dor nombrado por el juez de aquel, reclamando .una crecida 
suma que le ha mandado su pa Iré natural, (pie murió en lís-
pnha, y debe servir para sus alimentos, y estiibleeinuenlo, su
jeta á au»nentarse ó disminuirse, según fuere el liquido de la 
herencia, á la fcual es llamado nn tio y el juez le niega la in
tervención en la liquidación de gnos bienes de que e» copar-
ticijie, dando margen A todo género de ocultaciones, colusio
nes, fraude.» y connivencias que preparan fundados recurso» y 
q (-jas contra lo» autores y cómplices de tnn grande iniquidad. 
I'!-ifos do» casos, de <pic tengo un cünociin¡"nlo personal y di
recto. ¿ no fueran bastante» para probar lo» dafios que causa 
lo vicioso y arbitrario de nuestro» procedimiento» y formas 
perjudiciales, sino fuesen de suyo tan notorios? 

Male» de tanta transcendencia para la paz de las familia», 
deberá precaverlos el nuevo código, no perdiendo de vista que 
su objeto del)e limitarse S investigar la verdad de los hechos, 
con la mayor brevedad, ycntiél menorilispendio posible, evi-
tarido lu» fraudes de la codicia y los extravio» de la auto-* 
ridad. 

Y ¿cómo se conseguini un fin tan saludable? Yo c e o , 
sefíores Kcdaclores, que solo adoptando dos principios, qne 
no deben perderse de vista en la- redacción del proyecto. Üuo 
es, autorizará la» partes ii qne.elbi» misUia» instruyan el pro
ceso, sin intervención del Juez , siiio.e» en cierto» procedi
mientos que la ley. .sefia.la. y con cj mini»terin du nn portero 
del tribunal. X "'•''^ e s , que no se forme proceso en la escri
banía. IMe parece que e.'toy oyendo á nuestros abogados y 
jueces esclamar con ¡idmiracion contra una práctica, qne cali-

( 0 He visto Clin fréoiencia'equivocarse por los letra
dos la forma con la fórmula: La primera es el procediuiien-
lo determinado por la l'^y, y Su violaciiui i'i omisión causa nu-^ 
lid'ad y la refujsieion del - procesh. illa spgunda consiste en 
la» paiiitaas de que usai>H»ft en el ojerQÍcioíl<i cierto» iKUos,;á 
que no,e«lamo» !ilcnido».-OW lol rigof,. qntí su variacifio haga 
nuJo ej procedimiento. f.Oi». romano» ;tynian' una lorinula por 
cada acto: nosotros tenemos iim» forma» que fóriniiías, y es-
ta í jas .ha determina.do una ¡urispiudonciu versátil, y el jui-
cio'ü'capricho de los autores." 

ficariln de absurda, porque ignoran que os la de casi lodos los 
tribunales de Europa, j Un pleito sin proceso en la eserüía-
))ia I ¡ Un» instrucción .«iu inlervention il(d juez! Si , cierta
mente. : esto es lo que dictart la buena critica y la sana razón;' 
esto lo qne reclama la paz de las familias, el bien gencraly 
moral pública,' '¿A qué la intervención del juez, sugetn ,'1 l,i 
nrliitraricdiid , cuando puede reemplazarla con veiilüi.is bi im
pasibilidad de la ley ? Tiene uno que poner demanda, y ni
velar su acción , hucicndo'eclregar por nn'portcro una copia 
diligenciada de su escrito y de los documentos en qu • SIÍ fini
da. El demandado contesta dentro del término de la ley, 
por miídio del mismb oficial i'ninistenal. Ya so vé que en es
to es inútil la intervención del juez. Por el mismo método y 
cftilo se comunican las parle» la replica y la duplica, y com
pletada con esto la instrucción, cita el actor el roo, con .«efia • 
jatnieiito dedia, para él tribunal^ donde con nmlienciade lus 
paite» y de sus defensores, se pronuncia la fentcncia con la 
calificación de si es apelable , y en que efectos. Si la cuestión 
no fuere simplémeníe un pinito du derecho, y se requiriese 
prueba de hechos, el tribunal dá un acto inicriocutorio, de
terminando los que se han de probar, con ló cual .«e cs-;u«aii 
las prueba» impertinente», lista prueba la autoiiza el juez, ó 
un delegado especial, interviniendo en este caso el escribano, 
que entrega á cada una de las parles im teflimonio, paia qon 
)o conserve con los demás ácio» de la instrucción. Se preseniaii 
de nuevo las partcsal tribunal, y este profiero su scnti-ncia. La 
que se cree agraviada apela por un simple escrito, (pío hace no
tificar ni que obtuvo sentencia f.ivor.ibié por el ministerio de nn 
portero, y sin el necc.'íario cnocitniento del tribunal, que fe
neció su oíicio con el pronu'iciauíento final.'tas parles ocurren 
en día determinado ante el juez M</^uc/rt , y previa una ins
tancia'aniloga A la queso ha'dicho, «in necesidad de sacas do 
testimonios ('porque'cada parte liérte lorias las piezas iircesa- ' 
rias, como propiedad suya) se profiere la sentencia en apela
ción. 

Las ventajas de esté méndnícnMMd son muy notorias. 
Se evita, en primer lugar, él prudente arbitrio líél juez en 
la concesión de términos, dílaeione» y prórngas. que comun
mente sirven para paliar una injusticia ó parcialidad Se es- ' 
cusan, en .segundo liígar, las comunicaciones de proceso , los 
escritos de rebeldía, y olrO» subterfugios que sugiere la trápa
la forense. Y en tercer lugar se ahorra la saca do lesllínonio» 
para el segtiimicnto de los recursos en grado, porque cada, 
parte está pertrechada cnii todo» I05 documentos ncCf.t'a'ria* 
para seguir su justicia ante el superior, adunde puede oouitft ' ' 
con lí> fola citación de la parte contraria. . . < 

Sentada» las bases ile este ni;evo sencilli?imo método , no 
podemos dejar de hablar de do» inejorn» que serian de la ma
yor importancia. Una de ellas seria la supresión de los rela
tores; y la otra la necesidjid de fundar las sentencias en lo» 
puntos de hecho y do derecho, láh los caso» en que se estime 
necesaria una relación del proceso, que serán muy pocos, es
tablecida la publicidad de los juicio» ¿quién pudiera inspirar 
tanta confianza como nn juez? Y ¿no e» también muy justo 
que h la parte se la dé el triste consuelo do saber el motivo 
porque so la condena? ¿No pudiera esto retraerla de seguir 
una ap'lacion mai'fuududa? 

Past mo» á hablar del real decreto de 4 <lel corriente sobre 
formación de tm aracd general. 

Puede presentarse desde luego la duda de si este arancel , 
seríi relativo al mé!oi!o de sn.-laiKÍacion que rige hoy J ia , ó 
al que se trata de establecer do nuevo, y ella parece que no 
la resuelve el real decreto, que solo trata de establecer regfa.-i 
fijas y uniforme» sobre le» derecho» debidos .i lo» curiales en 
el ejercicio do su» respoelivas funciones, y de evitar la incer-
tidumbre, variedad y arbitrariedad en la» tasaciones. 

Que lio se refiera el real decreto ni método judicial exis
tente, es lo probable, porque este dcliemo» Considerarle ya -
como precario, ó digatnot» transitorio .'1 otro orden definitivo. 
Y en tal caso, ¿serA posible emprender el trabajo que se re
comienda antes.de saber los acto» y proccdimieiilo» que de-
berdti adoptarse? ciertamente que no. Un ar;^cel, para ser . 
completo, deberá prcícntar la enumeración individual y mi
nuciosa de todos lo» procedimiento» de la competencia de lo» 
juece» conciliailorc», y de lo» dependiente» del ¡nzgailo do. 
conciliación (si se sancionare esta institución benéfica) de li » 
tribunales de prirricra instancia, y de apelación y de lo» sn-
prcmo», do los derechos y honorarios de lo» procuradores, 
ahogado» y esenbanos, con distinción de lugares y circuns
tancias, porque no es regular que »o asignen los mi»mn3 Im-
norario» en la capital del reino>.q(iu en nn partido rural; de 
los dcposilario? , peritos , lesligOf'y demás que sean suscep
tibles de valoración; y desde luego »c ileja eiuiocer ja impo
sibilidad de llevar A cabo la (djra basta haberse r(^)^'ionado lo» 
procedimientos judiciales, lis, .sin cnihargo, mny hiiidalilo 
que oon preyíslon se baya dispuesto tan iiii]i(;rtaiile i.icdiíla, 
para que en'sii opoitnnidad reciba «u complemento esta pai
te'cxeticinlíjima del sistema judicial, que con tunta ansia es-
tan esperando los amantes del orden público. 

Estas son las reflexiones que me ha sugerido la Icclura do. 



los Jos decretos mencionados, esperando quf vds. les den lii« 
par en su upruciable periódico si las considerasen arregla
das. Madrid i3 de junio de a834. si. A. Y. 

Señores editores del Eco do Comercio. = Interesado 
como ainî o de D. Pedro Etulain, individuo del a.* escua
drón de cnbnilei'ia de la Milicia Urbana de esta corle, en que 
ninguna duda haya acersa de las personas rerdiiderumcnle 
decididas por las libertades patrias, y los derechos legítimos 
-de nuestra augusta Ileina .Doiia Maria Isabel II, espero da
rán vtls. lugar en su nprcciable periódico á este comunicado. 

Don PeJro Etulain nació en Iraizoz, valle de Ultama, pro
vincia de Navarra, á tres leguos de distancia de Pamplona, 
y desciende de la antigua casa ó palacio de Etulnin á igual 
distancia de aquella ciudarl. Sus ascendientes han sido lodos 
líspafiülcs, y hecho servicios á favor de la patria, que no es 
del caso referir. Por espacio de catorce abus hasta el de iSaS 
estuvo dedicado al comercio cu la expresada ciudad. En esta, 
durante el gobierno constitucional, fué Miliciano Nacional de 
caballería, y costeó ti otros el uniforme para que lo fuesen de 
inrantería. Como t.d individuo de la Milicia Nacional salió 
diferentes veces en persecuciou de los .facciosos, siendo uno 
de los )irimeros que entraron en Salvatierra, en donde se hi-
«0 prisionera toda la facción. Cuando en abril de iSaS entra
ron en España las tropas tVaucesas, salió de Pamplona aiían-
doiiando su casa ó intereses, incorporado d una pequeftu par
tida que mandaba el valiente coronel de Pablo, Chapalangnr-
ra,con ánimo de reun¡r>c al ejercito al mando del general 
Ballesteros, como lo verificaron, y en este ejéroito desempe
ñó varios encargos y comisiones de importannia. Después de 
su capitulación y disolución se retiró it su casa y familia que 
se hallaba en Nava y en la referida provincia ; pero delatado 
en nquellu subdelegacion de policía, al cargo entonces del se-
fior magislrado I). N. Paz Merino, por uno .que habia sido 
faccioso, y debia muchos favores á 'Etulain , fué conducido 
preso ; y al llegar al PuKUte Nuevo salió uo grupo de alboro
tadores, que prorumpierou en Toces de asesinarle, picaro 
negro y otras pro|iias de tan ominosa época. En medio de esta 
orda se le llevó al punto destinado pora ajusticiarle, gritando 
porque se pusiese la horca. Pudo con-eguir se le condujese á 
la casa de dicho sehor subdelegado y á su presencia, y debió 
A este señor magislrado aquietar á los amotinados con la me
dida de mandarle d la cárcel y ponerle-en el cuarto que sirve 
para las capillas de los reos. Viendo muy luego que de la cau
sa no resultaba contra Etulain otra cosa que haber sido Mili
ciano Nacional y lo qtie se ha dicho, mandó el mismo seíii>r 
subdelegado ponerle en libertad, y en efecto asi se hizo, vol
viéndose al seno de su fiunilia. No creyéndose seguro soliciló 
y (dituvn pasiipoi'te para Francia bajo la fianza correspondien
te. Marchó a Burdeos en diciembre de 1824, en donde por 
sus conociiuienlds y ocup.-iciones en el comercio aumentó su 
capital y se establ«ció, casilndose después con la señora doña 
Miiria Antonia Mauso de KúAiga, natural de Santo UomLngo 
de la Calzada, que se hallaba en aquella ciudad accideulal-
menle. En i833 vino ¡i Espitha li negocios de su esposa,-y por 
otos regresó en r833..Con motivo de las actuales circunstan
cias ha establecido su giro y comercio en es|a corte, contl-
tniando su rasa abierta en Uunde'OS, y después que se alistó 
lia estado instruyendo en los girus y mauejudel s í̂bleá algu
nos de sus compañeros del escuadrón. 

Estas son las (ircuiistancias ^ue, entre otras recomenda
bles, concurren en D. Pedro Etulain, las que se maniliestan 
al público por haber entendido que en la propuesta para ofi
ciales del escuadrón de caballería de la Milicia Urbana, d que 
tieiie el honor de pertenecer, se dijo por alguno de los seño
res proponentes que no podia incluírsele li causa de ser ex
tranjero. ~J . P. de IV. 

^B^pano. 

MAÜUID 17 DE JI;NIO. 

SüLre las próxiinas elecciones. 

Se acerca el día crítico en que la nación espailola va i 
elegir sus re¡)re8entunte8, y es un deber de la imprenta pe-
rídiJica esclarecer con indei>endencia y buena fé el impor
tante punto de las cualidades que det>en tener los elegidos, 
entre aquellos i quienes al Estatuto permite sentarse en 
el salón de los Procuradores. Pararse í demostrar la im
portancia de estas elecciones, de las cuales depende acaso la 
suerte futura de Esj^uíia, ser/a iodtil porque no hay un 
español que la desconozca: descendamos, pues, á las cua* 
liflades de cada uno de los su.̂ etos que lian de ser depo
sitarios de esta confianza. El bien de la patria guiará solo 
nuestra pluma, y si los largos y no merecidos padecimien
tos bajo el absolutismo, y una opinión política no des
mentida pueden ser una garantía de nuestras rectas inten
ciones, suplan estas circunstancias por lo que pueda faltar-
I1U3 de suíiciencia para tratar esta ániíia materia. 

Según las diversas opiniones é intereses hay persona* 
que dan respectivamente la preferencia para la representa
ción nacional á la industria, al comercio d á la propiedad 
eo bienes raices; pero nosotros no nos ¡Mroponemos tratar 
esta cuestión que creemos por otra parte sugeta á variacio
nes según las diferentes circunstancias de cada provincia; 
pues es evidente que en Ciudad-Real, por ejemplo, nece-
sitHti.mayor representación la agricultura, en Catatuiía la 
indiístda y en Cádiz el comen io: hablaremos solo de las 
ideas políticas de los candidatos, dando por supuestas sus 
demás cuaüdades de instrucción , probidad y riqueza. De 
tres clases creemos que pueden ser las personas que reu-
sati ettai cualidades: li carlistas ó eai'migos conocidos 

del gobierno legítimo de Isabel li: a? indiferentes 6 personas 
que han servido á todos los gobiernos que ha habido en 
Espada, ó que no haa tomado parte ni se han manifeütado 
afectos i ninguno; y 3? los liberales notoriamente tales y 
perseguidos por el gobierno absoluto. De los primeros es 
escusado hablar porque no creeaios que haya junta alguna 
electoral,, .capaz de dar los poderes de la provincia á los 
«nemigos piiblicos del gobierno que ha vuelto sus dere
chos á la nación: detengámonos solo en los lugetos de la 
segunda y tercera clase. 

La mayor tacha que puede ponerse i los hombres que 
han figurado alternativameute y sin trabajar por el bien de 
la patria, en todos los p:irtidos, es la mala opinión que les 
iia grangeado esta conducta; es indudable que para que un 
procurador pueda, aun con las mejores intenciones, lograr 
que prevalezca su buena opinión en el estamento, necesita 
que sus antecedentes políticas no arguyan contra la veraci
dad y franqueza de ius discursos; porque ¿cdmo podrá per-
'Suadir á sus compaíleros bablándoles de una medida en fa
vor de la gloria nacional el que favoíecid una vez las mi
ras de la usurpación? ¿Ni qud efecto harán los argumentos 
contra la tiranía en boca del que ha recibido y gozado suel
dos li honores del despotismo, y ha merecido su conñanzaf 
LJ esptrieni'ia nos demuestra diariamente que los hombre, 
de esta clase tienen una pasión dominante que es la de su 
propio eiigrandeoimiento, y sabido es que este vergonzoso 
afecto es inrouipatible con la rigidez de principios y noble 
independencia de carácter que ha menester el que repre
sente los intereses de la nación contra los abusos d errores 
del poder. La flexibililad de estos procuradores seria pues 
uno de los medios con que pudiera contar un ministerio 
menos recto para asegurar aquellas votariones en que no 
se favoreciesen los intereses del pueblo._Los que jamas han 
tomado parte en los negocios ptiblicos y han mirado siem
pre con apática indiferencia cuanto tiene relación con el 
bien general ofrecen un inconveniente de otra clase para ser 
elegidos procuradores. Su indiferencia por todo io que no 
tiene relación con su propio peculio, les hace descargar en 
Jos (lemas todo lo que es difícil y trabajoso en el desempe-
íio de su encargo, y lo malo es que la falta de actividad de 
esta especie de hombres refluye por lo común en favor de 
los intrigantes, los cuales haciéndose cargo del trabajo que. 
i aquellos molesta, reportan también sus provechos, aun
que sufra por ello el beneficio de los representados. Los que 
.por toda.«u vida se lian mantenido ágenos de los negocios 
.piíblícos sin meterse nunca á av.erigua'r lo que tiene rela
ción con el procomunal tienen ademas la contra de desco
nocer el mecanismo y la marcha de estos negocios, no 
tteaen lo que se llama mundo, y si alguna vez allá en 
sus soíiolientas meditaciones llegan i imaginar qus es posi
ble y que seria dtil mejorar la suerte de sus semejantes, co
mo no conocen los medios q^e pueden conducir i este ob

jeto ., y como carecen de los datos necesarios para propp-
«erlos con acierto, se resuelven al iln a' adoptar lo que 
proponen otros meuos iudelentes que ellos, aunque quizá 
no mejor intencionados. 

Llegamos ya í hablar de los hombres independientes, 
'tjue firmes en los principios de su política, han despreciado 
«on igual serenidad los efímeros aplausos del desenfreno po
pular y los poderosos medios con que el despotismo ha que-
liido atraérselos para afirmar tu imperio con la ayuda de su 
ilustración y sus virtudes: de aquellos que nunca han man
chado su reputación con un perjurio, prefiriendo la triste 
«espatriacion, el encarcelamieirto y aun el peligro de la muer
te en doloroso cadalso á la mengua de retractarse de lo que 
una vez proclamaron y defendieron porque lo creyeron jus
to y útil á una patria, dbjeto de su constante solicitud. No 
le nos oculta el argumento que para desacreditar i esta cla
se de personas han inventado los enemigos de nuestra liber
tad. »Los hombres que se llaman puros é independientes, 
suelen decir, son ¡)or la mayor parte autores ó defensores 
de la constitución del año i 2: á estos no satisface ei Esta
tuto, y procurarán siempre, aunque sea por medios indi
rectos llevarnos al restablecimiento de su cddî o predilecto.» 
Grande sería nuestro sentimiento si en efecto fueran tales las 
miras de los antiguos constitucionales; pero por fortuna las 
conversaciones que hemos tenido con muchos de ellos, y la 
idea que tenemos formada de lo que es un verdadero liberal 
nos convencen de todo lo contrario. El que ama por su pro
pia convicción la libertad de su patria no funda este amor 
en la espresion que se hace de sus derechos en tal d cual li
bro , sino en la esencia misma de las garantías políticas, en 
la seguridad del goce de los derechos de ciudadano y estas 
cualidades esian afianzadas desde que se consagra el prin
cipia de la representación nacional: el Estatuto contiene 
pues la parte esencial del ejercicio de la libertad política y 
así no es posible que haya ningún liberal de buena fé que 
quiera renovar trastornos y conmociones populares solo por 
restablecer esta ó la otra formula de un cddigo eu cuya de
rogación no ha tenido parte. Antes al contrario, elegidos en 
virtud del Estatuto le defenderán' como es de su deber, y 
con la firmeza que debe presumirse por su condncta ante
rior. Si ai beneficio de los pueblos conviene la elección de 
procuradores íntegros é independientes no serán estas circuns
tancias menos provechosas á los ministros del trono porque 
cuando estos interpelen la cooperación de los procuradores 
en los neí̂ ocios arduos y difíciles ¿qué apoyo podrían pres
tarles hombres desacreditados por sus antecedentes políticos 
oí que aprobación darían los pueblos á lo que estos determi
nasen en el congreso? 

Otros dirán que habiendo restablecido el gobierno nues

tras antiguas leyes, seria corresponder .nal ¡í este beneficio ele
gir para procuradores hombres inflexibles que liici.'sen al 
ministerio una guerra encarnizada en las discusiones parla
mentarias. Nosotros creemos por el contrario quo el modo de 
corresponder mejor á las intenciones del gobierno es elegir 
buenos representantes; hombres que le ayuden con buen 
éxito en la difícil tarea de mejorar y dejar establecidas so
bre bases sdliilas y duraderas las reformas que es indispen
sable y urgente hacer en casi todos los ramos de la admi
nistración. Elegir hombres débiles ó malos procuradores, sí 
que seria defraudar las esperanzas del gobierno actual, que 
se presenta con tan buena fé en el camino de la liliertad. 
Ademas, el pueblo que elige á sus representantes no trata 
de hacer un obsequio al miuisterio sino de desempeñar un 
deber importante y de asegurar sus mas preciosos intereses. 
Los que suponen estos mezquinos temores en el ministerio 
le agravian indudablemente; porque sus deseos y aun sus 
intereses no pueden ser otros que los de ver elegidos los 
hombres que han defendido siempre la libertad con noble 
y franca energía. El ha dado el Estatuto Real, él ha vuelto 
ala naciou sus fueros desusados y no es creíble que quiera 
averiguar tus necesidades y tratar del remedio de ellas coa 
apoderados débiles, ignorantes ó corrompidos. 

Deduzcamos, pues, de todas estas consideraciones que 
la futura suerte de esta nación tanto tiempo trabajada por 
la funesta acción del despotismo, vaá depender en gran par
te del bueno ó mal resultado de las prdximas elecciones de 
procuradores del reino: grande, inmensa es la responsabili
dad que pesa sobre los electores; pero grande también y glo
riosa iserá la parte que tendrán en los beneficios de la pa
tria si desempeilan dignamente su encargo. Desoigan pues, con 
firmeza las'sugestiones de la ambición personal, prescindan 
de la iaíluencía que empleen para el mal todos los que sa
can su soibsistencia del tesoro público, huyan de aquellos 
hombres á quienes nadie conoce opinión moral ni política 
é investigando por sí mismos cuales son los verdadeíos pa
triotas de la provincia, voten con arreglo i su conciencia 
<in atender á los manejos de los que supouíendo la mayoría 
decidida «n favor de un candidato, quieran acaso torcer coa 
este ú otros artificios IB independencia da su votaciou. 

En nuestro ndmero del domingo insertamos un comu
nicado de don R. M. de M. sobre el gobierno econdinico y 
administrativo de las provincias, en el cual se hacia cargo 
el autor de una nota que pusimos á otro artículo suyo so
bre el mismo asunto, publicado en el ndiii. 38. Como la 
materia <ea del mayor interés, y las razones del articulista 
no destruyan las de nuestra nota, vamos á csplanarlas para 
que los lectores ¡uz^aea y aprecien en lo que valgan nues
tras respectivas doctrinas. 

Nosotros opinamos entonces y repetimos ahora que por 
el vicioso é iaforme sistema de coatribuciones que hay en 
España, por la odiosidad que los pueblos han llegado á t<>«.̂  
mar contra los esactores, y por la necesidad en que estamos 
ét que una dependencia especial le consagre á promover la 
riqueza, examinando los obstáculos que se oponen á la 
prosperidad pilblica, y proponiendo su remedio, creíamos 
inconducente la reunión en una sota mano del gobierno ci
vil y ecoodmico. Veamos lo que contra esto alega el articu
lista en su réplica. 

Dice en primer lugar que en Espada todos los males y ' 
todos los bienes se atribuyen siempre d la mano ejecutora^ 
y nunca á la ley que lo manda. Esta sería ciertamente una 
preocupación, si tal sucediera; pero el seilor R. M. se equi
voca en creerla doctrina corriente. Los espaíioles, como to
dos los pueblos cultos del mundo, y señaladamente las per
sonas ilustradas, distinguen muy bien los preceptos y la 
manera de ejecutarlos: saben que los vicios de aquellos son 
del legislador, y que el modo es peculiar del que cumple 
lo mandado. Las leyes y disposiciones mas vejatorias se sua
vizan en manos de un ministro racional é indulgente, y las 
mas benéficas oprimen al pueblo, cuando el ejecutor obra 
con grosería y sin miramientos. Buena prueba de esta ver
dad ofrece la administración de justicia en Francia y en las 
Dos Sicilias: en ambos países rigen los mismos principios de 
derecho, los cddigos napoleónicos ¿y qué inmensa distan
cia no hay entre los litigios seguidos en París 6 en Paler-
mo? Pues todo consiste en la curia que es regular en el 
primer puntoyescesivamente avara y viciada eu él segundo. 

Y sin ir á buscar ejemplos fuera de nuestro suelo, y con-
trayéndonos á los empleados de real hacienda, que es á ios -
que alude el articulista ¿cdmo podrá negarse que nuestro 
mal sistema econdmico no ha hecho acaso tantos daños co
mo los subalternos dependientes encargados de la recauda
ción y de las aplicaciones particulares de la ley? Dése una 
ojeada por esas provincias, oígase á los oprimidos pueblos y 
se sabrá la verdadera causa de nuestros males económicos. 

Todos sabemos (]ue las bases para los impuestos son in
exactas y aun injustas á veces; pero esta falta seria menos 
grave, y s« habría remediado si los hacendistas aplicaran su 
atención á borrar las desigualdades, á hacer menos sensible 
el sacrificio. Uno de los medios que suavizan el dolor def 
pago es demandarlo con urbanidad y atención; no ser nimit> 
ni ridículo en el acto del percibo, y evitar cuantas moles- ' 
tías sean escusables al contribuyente. ¿Y sucede asi en to
das partes? Hemos visto mas de una vez á un simple re
caudador de partido con mas tono que un arcediano, y con 
mas despotismo que un bajá de tres colas, tratar á los al
caldes de los pueblos como á dropes, teniéndolos de pie coa 
la cabeza descubierta, y llenándolos de injurias y amena
zas. ¡Quéescrupulosidad en el examen de las monedas! ¡qué 



"íbitrariedad en no re.ibir los pagos sino á horas que le son 
«•'rfinodas, haciendo ir y volver á los concejales que han 
abandonado su casa para venir á la capital i verificar el 
pago! i quií estafas en el contar la moneda y en el modo de 
Valuar la calderilla á peso! L'stas son las cosas que ven los 
pueblos contribuyentes, y CvSto lo que les hace mirar con 
odio á los recaudadores: las leyes y las órdenes, tí no las 
'isn visto, tí las encuentran nul cumplidas. Siempre se lia 
íliclio que los gobiernos se hacen amar ó aborrecibles por 
Jas autoridades subalternas que cumplen sus acuerdos con 
aias tí menos exactitud, con mayor tí menor inteligencia y 
probidad. Si á dependencias tan mal conceptuadas se diese 
«1 encargo de fomentar la riqueza, es seguro que se recibi
rla con general disgusto. Los tiempos de Felipe V no son los 
nuestros; entonces era mas fácil reunir atribuciones poco 
cultivadas y sin deslindar; pero hoy cada una de ellas es 
una ciencia vasta, capaz de ocupar sola la atención de un 
gefe de provincia. 

El otro ar í̂umento del articulista en ftivor de la reu
nión de lo administrativo y econtímico, es la unidad de ac
ción, y el ahorro de competencias. Cierto que siendo uno 
«olo el encargado no titne <on quién disputar, mas la difi
cultad está en si puuJe hacer Jo que se utcesita en las pre-
aentes circunstancias. Para evitar pugnas y conseguir ma-. 
jror unidad podría también reunirse lo militar y Jo ecleíiás-
tico i lo civil y econtímico; y si razones hay para separar 
aquellos ramos, no son menos fuertes para los dltímos. Tiem
po hubo, y aun ( uedan algunos ejemplos en que lo civil y 
militar estaba unido, y no faltan casos de haberse amalga
mado el gobierno civil con el eclesiástico; pero á nadie le 
ocurre por eso que imitemos tal sistema. Los negocios vas
tos de una monarquía tienen que dividirse en diferentes ra
a o s , y confiarse á multitud de agentes; es claro que se ro
barán unos con otros y se suscitarán pugnas de autori-
•̂ ad, que resolverán los tribunales superiores; pedir unidad 
perfecta seria volver al caos de los primeros tiempos. Las 
'Ciencias, las artes y todos los conocimientos humanos se han 
ensanchado con los progresos y se ha reconocido la necesi-
'(lad de separar y clasificar las cosas, que hasta el día pasa
ron reunidas, y hoy.no podrían continuar en igual estado 
«in gran daño de la humanidad. 

Mucho alargaríamos este artículo si dejáramos correr 
la pluma á otras consideraciones que nos ocurren; pero 
)>a8tan las expuestas para deducir que la separación ideada 
por los estadistas modernos, ensayada en España por el go
bierno intruso,' por las Ctírtes constitucionales, y por el 
nuevo orden de administración, es conveniente y aun ne
cesaria atendido nuestro estado. Lo que importa depurar 
es el modo mas econtímico y sencillo de llevarla á cabo: 
fijar los límites de cada dependencia para evitar los cho-
<]ues; acomodar la institución i nuestros usos y carácter, 
y hacerla aína ble por su pequeño coste y por sus grandes 
resultados. Volver i los intendentes de Felipe V, sería 
uBf^trbgtadaciori ridicula, un escandaloso desprecio de 
los progresos que naciones mas adelantadas han hecho en 
la ciencia de la adiainistracioa. 

Ha sido suprimida, por considerarse innecesaria por aho-
l^i la plaza de primer caballerizo de S. M. la Reina, que 
*ervia el marquds de Sotomayor. 

•^Se asegura que la prtíxima Gaceta contendrá las lista 
^e loj Frtíceres: se dice que el ndmero total es el de 130, 
*n la forma siguiente; 50 grandes de España que se con
cederán individuos natos de la Cámara de los Prtíceres, y 80 
^e elección del gobierno. Entre estos se designan como re
vestidos ya de aquella dignidad los decanos de las seccio
nes del consejo real; los actuales capitanes generales de 
Us provincias, les marqueses de Espeja y Armildez de 
"oledo, D. Francisco Javier de Burgos, y otros magistrados 
<le los tribunales supremos. 

^Hoy lia sido admitido por S. M la Reina Gobernado-
'3 , y ha tenido el honor de besar su Real mano el nuevo 
ministro de Hacienda conde de Toreno: S. E. quedará po
sesionado mañana de la secretaría de aquel ramo. 

_ La bolsa de hoy ha estado mucho mas animada que en 
los días anteriores: los fondos han subido y se han hecho 
bastantes operaciones: se atribuye esto á la confianza que 
inspira el nuevo ministro de Hacienda. 

—Ayer ha salido de esta carte el Sr. Oubril, ministro 
^e Rusia; y ahora se vuelve á hablar del viaje del ex-
n»nistro D. Francisco Cea Bermudez. 

—Se asegura que los soñores adjuntos nombrados para la 
l̂ ^macion de Milicia Urbana han acordado hacer dimisión 

5** íu encargo, pues habiéndolo sido con arreglo al artícu-
°̂ 3° del real decreto de 16 de febrero ultimo en calidad 

Qe mayores contribuyentes para la organización de aquellos 
cuerpos, no aparecen en la lista de los mismos para las prd-
*'«uas eleciones de procuradores publicada por el señor cor
regidor de esta capital. Sin duda la premura con que fue
ron calificados la primera vez ha motivado esta inexacti
tud ; pero aunque creemos que en efecto varios de estos se
ñores adjuntos no pueden ser incluidos en la lista de ma-
yores contribuyentes, también sabemos que otros pagan 
Una cuota mayor qua la de algunos de los que flijuran en 
aquella. ^ t> 

—El Correo del Norte, peritídico que se publicaba en 
San Sebastian de Guipúzcoa dos veces á la semana (damos 
««tas señas porque son pocos los que le conocen) ha cesa
do á los 27 niímeros. Sepun anuncia en su despedida la 
Causa es la dificultad de las comunicaciones; pero no fal

ta quien dice que'median otros motivos. Y ¡J la "verdad 
que por la interrupción de los correos debió cesar hace 
tiempo, y no en la época en que debe estar mas próxi
mo el tdriiiiuo de la irisurreGCÍori. r/Iucbas cosas se han 
de acabar con la terminación de la ĵ uerra de Portugal. 

Corregimiento de Madrid.z=.El Excnio. Sr. ministro 
de lo Interior ha recibido coa feclü de uyer el parte qae le 
dirige al alcalde mayor de Ocaña, encargado del lazareto de 
Tembleque, concebido en estos términos: Estoy lleno de sa
tisfacción porque puedo decir á V. E. que el lazareto del 
Crista del Valle se halla tan completamente provisto de ví
veres ; que tiene abundancia hasta en cosas de lujo. El pro
fesor de medicina D. Pedro Rubio está constituido dentro 
de él con un provisto botiquín, y según los partes que me 
da gozan todas las personas detenidas de una salud comple
ta." Lo que hago saber al público de orden de S. M. Ma
drid 15 de junio de 1034. =:;M El marque's de Falces. 

_E1 real tribunal de comercio de esta plaza ha declarado 
en quiebra á D. Juan José Carrasco, de esta vecindad y co
mercio, mediante su presentación, y entre los particulares 
acordados lo es el que ninguna persona le bagí pagos ni en
tregas de dinero, letras, géneros ni otros electos, sino al 
depositario judicial D. Baltasar González, que vive en la 
calle de Postas, lonja de lencería, bajo la pena á los que lo 
contrario hicieren de no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes y responsables á la masa común 
de acreedores; que las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado hagan manifestación y entrega de 
ellas por medio de notas circunstanciadas, que pasarán al 
señor juez comisario del asunto don Francisco del Acebal y 
Arratia, que vive calle de Embajadores frente á san Caye
tano; apercibidos también que de no hacerlo se les tendrá 
por ocultadores y cómplices en la quiebra; y liltimamente 
para celebrar la primera junta de acreedores está señalado 
el día 30 del corriente á las cinco de la tarde en la casa 
consular, plazuela del Ángel. Lo que se hace saber por 
medio del presente para que les conste y comurran i ella 
por sí 6 persona que les represente autorizada con poder 
bastante, y no de otro modo; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra. 

El comandante general de la provincia 'de Bdrgos«en 
oficio de 13 del corriente, da parte á este ministerio del 
servicio que han prestado á la causa de S. M. la Reina 
nuestra Señora los vecinos de los pueblos de Mansilla de 
la Sierra, Canales de ídem , Huerta de arriba, Barbadillo 
de Herreros y Huerta de abajo, que tan luego como su
pieron se hallaba en aquellas inmediaciones una pequeña 
partida de facciosos, salieron en su peisep^ucion, ejecután
dolo con la mayor artiyidad y sin descanso, en términos 
que les aprehendieron cuatro cabajlos, algunas armas y to
do su miserable equipage; habiendo podido fugarse los re
voltosos á favor de lo escarpado del terreno; pero en tan 
miserable estado que basta iban descalzos. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. ] 

BILBAO 13 de junio.zzT)e resultas de la activa persecu
ción que en las encartaciones han sufrido Jos rebeldes por 
el infatigable brigadier Iriarte, se han presentado hasta esta 
fecha 500 facciosos, y se han recogido 600 fusiles. El buen 
acogimiento que reciben los indultados y el ejemplar que 
han presenciado los ilusos de los 6 jóvenes que fueron fusi
lados hace poco, por haberles cogido con las armas en lama-
no , forman un saludable contraste que tiene que producir 
los mejores resultados Se puede asegurar que de esta vez se 
ha concluido con toda la facción del cabecilla Castor. 

Ayer por la noche hicieron una salida los voluntarios ca
zadores de Isabel II, y en Echevarri cogieron 5 facciosos que 
se hallaban en su pueblo muy tranquilos sin esperar tan sor
prendente visita. 

El general Espartero salió ayer por la mañana en perse
cución de los cabecillas Zabala, Valde-espina, Torre y de-
mas monstruos que han arruinado esta, en otro tiempo fértil 
provincia. Se ignora su dirección; pero se cree que se haya 
encaminado hacia Arratia. 

VITORIA I 3 de junio. —Comandancia general de las pro
vincias vascongadas. =.P. M.zzA fin de manifestar el es
tado en que se encuentran las facciones, el Excmo. Sr. ge
neral en gefe ha remitido la orden del dia que comunicada 
por el cabecilla Zumalacarregui á sus secuaces, se halló en 
uno de los rebeldes muertos en la acción de Muez; mandan
do S. E. se inserte en los Boletines de las provincias, 

«Orden general del 10 al 19 de mayo. = El cuartel ge
neral de Ituarte Arapuil sorprendido hasta el mas alto gra
do al examinar hoy algunas de las cananas y fusiles del 
primer batallón, no he podido menos de manifest ir mi des
contento é indignación á los gefes y oticiales, conociendo el 
estremado abandono con que se miran unos objetos en que 
consiste la defensa no solamente du nuestro Soberano, sino 
de la propia existencia de nuestras vidas. Las municiones es-
tan perdidas en su totalidad, asi por haberse mojado, por
que el soldado para el uso de ciertos abusos gasta porción 
de pólvora en cebos dejando reducida á una cantidad el 
cartucho insuficiente para arrojar la bala. £1 armamento 
uianejado por los .̂ oMados poco inteligentes, cuyos cabos 
y sargentos son la imígen de la mas alta desidia, ha pade
cido un extraorJinario detrimento, quedando eu su mayor 

parte reducido á la inutilidad. Cuando males tan grandes 
nos amenazan y nos cercan, es preciso dictar providencias 
enérgicas; las que yo tomaré para prevenir tm funestas con
secuencias, serán lus mas activas y dicaces é inexorables que 
se han observado, y por ahora bajo la responsabiliJad de les 
gefes de los batallones que responderán con su persona y em
pleo ordeno lo siguiente: 

Artículo 1? Sin tardanza Jos gefes dispondra'n y obliga
rán á todo capitán que proceda á un exacto reconocimiento 
de las municiones existentes en las cananas. 

8? Con toda la pólvora seca se procederá luego luego i 
la reacción de los cartuchos poniéndoles suficiente cantidad. 

3? La pólvora humedecida se separará como inútil al 
objeto para que se destina. 

4? Los capitanes.se enterarán de los cartuchos útiles y 
completos con que queda cada soldado y conservarán exac
ta noticia para saber de qué ndmero han de responder. 

5? Las balas que resultan sobrantes se entregarán sin 
pérdida de tiempo por los capitanes al comandante del ba
tallón , y este lo hará al encargado de las municiones D. Ra
món Eraso, pasando á mano noticia de su número y de á 
cuantos cartuchos quelan por plaza. 

6? Al mismo tiempo que se practican las operaciones 
referidas; se pasará una escrupulosa revista de anuas, se exa
minarán bien los muelles, y se les dará el aceite que nece
siten para su conservación. 

7? El rtisultado de todo será el de que personalmente 
pasaré pasado mañana una revista general, en la que haré 
los debidos cargos á aquellos en quienes resultare la fulta. 

89 Los comandantes son responsables de zelar y darme 
parte del estado del armamento inútil y que se inutilizare 
sucesivamente para disponer su reposición.-Zumalacarre
gui. » = Es copia. =:Dtí Moncayo. =:Es copia. = El gefe de 
P. M Tomas María de Aguirre. 

_ La facción de Castor, disminuida en dos terceras par
tes, vaga por los mas ásperos montes sin poder rehacerse á 
causa de haber ocupado militarmente lus tropas del briga
dier Iriarte toda la parte occidental de Vizcaya y valle de 
Oquendo. 

_Sopelana permanece oculto y su principal agente Ibar-
rolilla trabaja cuanto puede por reunir los dispersos; pero 
sin fruto, pues solo cuenta con zoo hombres, la mayor par
te desarmados. A pesar de su deplorable estado, continúa 
egerciendo sus acostumbradas atrocidades: anteayer fusiló . 
en Izarra á un des¿raciado padre de familias, vecino de 
Orduña, que vino con un parte de aquel comandante y lie- , 
vaba la contestación. 

Uranga y la junta rebelde están en Araya y Contrasta,, 
haciendo exacciones de todas clases. Villareal estaba ayer 
en Alsasua de dia y va á pernoctar en los montes. 

_ L a facción vizcaína, que purseguija por el general E»-
parteriJ pasd á Aramayona,'ha vuelto ha introducirse en 
Vizcaya por Móndragdn y Elguéta. Va sumamente falta de 
calzado, escasa de armas y llenas de miseria é inmundicia. 
Esta facción y parte de la alavesa, huyendo del general Es
partero la mañana del miércoles encontraron entre Ochan-
diano y Vülareal á aoo hom'ires del 3? ligero que venia i. 
esta ciudad, y después de hora y media de tiroteo, en el 
que á pesar de su gran superioridad, tuvieron tres muer
tos y nosotros uno, se vieron obligados á dividirse retirán
dose en distintas dírecciouei. La tropa llegó á esta ciudad 
á las 6 de la tarde. 

_E1 martes 10 pasó á Miranda este señor comandante 
general á conferencias con el señor general Manso, que an
da recorriendo las orillas del Ebro, y se halla actualmente 
en Haro. Dos regimientos provincíjiles han tracsitado por 
esta última villa para Logroño. 

— Hoy han llegado aquí 1200 quintos para el acreditado 
regimiento de San Fernando y otros cuerpos. 

_ El general en gefe parece se halla en S. Sebastian. El 
dia 3 estaba en Tolosa con cosa dj 4000 hombres. Venía 
de una espedicion sobre Urdax en donde los facciosos navar-
ros tenían reunidos 120 sastres trabajando: todos huyeron 
al acercarse las tropas; pero no tuvieron tiempo para reco
ger los efectos que tenian y que han caido en manos de 
los soldados, siendo de mucha consideración los lienzos que 
se han cogido. Tres curas y siete paisanos que escaparon á 
Francia fueron presos por las autoridades de aquel reino y 
conducidos á Ja cárcel de Bayona, en donde también pu
sieron á Vicente Garate hijo de esta ciudad y ordenado de 
epístola. 

BADAJOZ 14 de junio. A las cinco de la tarde del dia da . 
ayer se le ha dado competente sepultura á Pedro Terrou 
granadero del primer batallón de milicias urbanas leales de 
esta capital: en su última tiora dijo: rdlevo el sentimiento 
de no morir en campaña; pero ya que Dios lo ha dispuesto 
asi, quisiera que ule condujesen cuatro compañeros." Es
tas palabras militares en la boca de un rústico campesino, 
marcan bien el espíritu del cuerpo benemérito i que perte
necía, y su capitán no vaciló en dar las oportunas disposi
ciones á fin de cumplir la postrimera voluntad de un de
fensor de Isabel 11. Una gran parte de la compañía con in
dividuos de todas clases acompañó al cadáver en su última ^ 
jornada: todos vistieron de gala, y no menos el acompaña
do, á quien se dio sepultura de grande uniforme. 

SEVILLA 9 de yM/wo. = Capitanía general de Andalucía — 
De los partes producidos por los comandantes de las par
tidas de persecución, justicia y autoridades de los pueblos, 
resulta que á los malhechores que tanto molestaban el , 
territorio se les persigue con la mayor actividad , legun 
lo comprueban los resultados que se cxpeiíiuoiitan. 



El comandante principal de las partid;;* de persecución 
de la provincia de Cádiz aprendió en los uhiuios dias del 
mes anteiior á loS ladrones Francisco Suez (J) Montailes, 
francisco García y Juan Delgado (a) el Guapo, este con 
u'ia yegua roijada. 

El -¿ü del juísmo mes fueron presos cuatro ladrones en 
í-l arroyo de la Caridad, tdmiino de esta ciudad, por una 
de la»- pyrtidas de csropetíros de Andalui/a, cuya aprelr-n-
skíi s ' consiguió' por el arrojo con que los detuvo D. Ma
nuel Galindo, vecino de Fuentes, á quien salieron á robar, 
y que {fefcndiciidose de ellos did tiempo i que acudiese la 
partida lí 'quien atrajo el ruido de los tiros, y pudiera de 
eitf. modo tonscguir su arresto, cuya acción es digna de 
cliijin. 

No lo es menos la bizarría de los Urbanos de cabulle-
r/a é infantería de i{eri»/nejí, que á consecuencia de la ac
tividad con que perfiguieron en aquH término la cuadrilla 
dtlCliaio Pedresa, y á pesar del vivo fuego que ella ks 
l.i'íso lograren aprender á Joíd Pérez González (a) el Grana
dino, tmbiendo muerto en la acción á Pepe el Sevillano fa) 
Turin, á quien tomaron un retaco y dos caballos, con lo 
cual oKIî '.'iron al resto de la partida á abandonar el terre-
flo, liabií^ndoles aprendido en su fuga dos capas, dos som
breros, tl-os cjuanai, una pistola y ua cuc/rillo. 

Los Urbanos de Estepa han dado iguales pruebas de 
actividad y zelo por el exterminio de los malhecliores, 
{Mies con noticias de que vugüban en su término los It-
dtones Antonio Quiros a; Currin y Josi? Gomee (a) Cons-
tanzo, salieron en distintas direcciones dos partidas de 
aquella iVJilicia y encontrándose una de ellas con los i'an-
dídos en el cortijo de las monjas, lograron aprehenderlos i 
pesar de la obstinada resistencia que lucieron, iiabiJndoles 
cogido dos caballos, armas y varios efectos que cedieron 
los Urbanos en benetlcio de Jos pobre» presos de la cárcd 
de Estepa. Asimismo aprendieron á Jote Campuzano -(a) 
Amate, Ana Balderrama, Antonio Gallardo y »u rauger. 

De los sifcfe bandidos que en el expresado mes de mayo 
aparecieron en el camino de Aracena á esta capital, des
pués de iiaber divagado por varios puntos y ejecutado dis-
tiiftos robos, fueron aprendidos cinco por el alcalde encar-
g*lo de la policía del,Castaño de Robledo, cuyos nombres 
son JúB'n 'Reyes y su padre, Francisco Valle, Vicente Ro
mero y Cipriano Muro, siendo ademas aprendido otro por' 
unos vecinos de Aracena. 

Todo h que bago saber al piiblico como tan interesa
do en »u seguridad cual liebre estarlo en el honor que re-
iiulta á los que tan infatigablemente se la procuran. Sevi-
Üd 3 de junio do 1834. = El príncipe de Anglona. 

•Uottfirtíí í«trrtnjmMf. 

INGLATERRA. 

LONDRES 5 de junio. El doctor Bowririg Jlegdia malía-
na drf 5 de su viaje i París, y se dice que trae los decretos 
por los cuales el gooierno /ranciís da abolido las proliíbicio-
neá que pesaban sobre la iiapórtarion de algunos gínerosda 
manufacturas ingl.-vas, tali;^ ComO los cables «le lúerro, i-om, 
pieles ikc. Los mismos decretos reducen también él derecbo 
de tonelada de nuestros buques de 3 fr. 75 c.' á i fr. (CoU-
r'ur). 

-_E! Globe and Traveller, después de anunciar ¡lu redac
ciones que ha hecho el gobierno francés en loa derechos de 
importación de las manufacturas inglesas, ailade: "Felicita
mos á nuestros lectores por Ja buena disposición que manl-
fitsta el gabinete francés, y por sus principios conservado
res y liberales, y no dudamos que á estati medidas seguirán 
otras que hagan mas provechosas las relaciones mercantiles 
entre airtbOs países " 

' _ E 1 dia 30 de mayo i las dos de la tarde saUíí de Dou-
vres el barco de vapor Sn'ia/inia, capitán RusheJÍ, condu
ciendo á Caláis 30 pasagi-roij aquella misma noclíe á las 
ociio y diez minutos o tabide Regreso en Douvres, habién
dose detenido 30 minutos en Calais: por manera que ha 
hecho el viage de ida y vuelta en oclio horas y tres 1 uar-
tós, que es el mas ríípido que jamas se ha becbo así de 
ida como de vuelta. {Kent Paper). 

— Se ha sentido úliimamunte en Méjico un temblor de 
tiefra espantoso: parecía, según dicen, al balance d-e un na
vio en alta mar, y una persona que se halliiha fuera de 
aquella ciudad cuando ocurrid el temblor, ailade que se 
le figuraba que los edificios rodaban, y que nmlie Se podia 
tener de pie: aunque duro tres minutos, perecieron pocas 
p<;rsonas, y fue corto el niíniero de casas que se resintie
ron. \Globe and TraveHerj. 

FRANCIA. 

PERPIÑAN 31 de mayo. Ayer paso' por esta ciudad un 
jb«rmoso rebsíio de cabras del Thibet que van para España. 
3B» regalo que la corte de Versallcs hace á la de Madrid, La 
nscion francesa debe la importante adquisición de los me
rinos á la munificencia del augusto abuelo de la actual 
Reilia de España. (Diario de Perpiñan). 

• PARÍS ,5 de junio, ün incidente inesperado acaba de mar
car los primeros actos del nuevo minifterio ingléí. líl lunes z 
dtbia entablarse en la ca'mara de los cjomuiies la discusión so
bre la moción de M, Ward relativa i la reforma de la i¿;le-' 

sia de irlanda, moqon que hi motivado la modiScoiion 
del gabinete. Al principiarla sesión lord.'iltliorp después de 
httber dado á la ca'mara algunas esplicacionés sobre la sepa
ración de sus colegas, y declarado léíminantemente que lia-
bia sido el resultado, no de la sucesión coai\Atl¡i del gabi
nete como la malevolencia liatia qoerii3o suponerlo, sino de 
una divergencia de ©¡Moiones sobre el solo punto de la igle
sia de Irlanda, pasó i tratar de la cueíticn principal Pidió' 
el noble lord q-ue antes de resolver nada «obra asunto de 
tanta importancia, se fonnafe una comisión que pasase a' to
mar en el mismo teatro de Ja cuestión todos los datos rela
tivos á la verdadera posición del clero en diferentes pimtos. 
M. Ward se opuso á esta medida suponiendo que no tenia 
Otro objeto que ganar tiempo. Lord Altliorp tonid otra vez 
la jjalabra y escita la mas viva simpatía pidiendo á la cá
mara que probase adoptando la primera medida de la nue • 
va administración que tenia confianza en los ministros de 
S. M. A la salida áel correo nada se bab.ia determinado aun; 
pero habiaa aoompaiiado y seguido los mayores aplausos al 
discurso de lord Althorp. 

—Una carta de Londres nos dice que el general Mina 
apenas ha sabido la ampliación de la amnistía, tomó la reso-
líicion de trasladarse á su patria. Se le espera aq-jí en toda 
esta «emana. Se dioe que títá completamente restablecido 
de su indisposición. 

—Los planes absdirtlstas no parece que tienen mejor éxi
to en el Norte que en el Medio lia de Europa. La Gaceta 

I de Au¿sbar¿o asegura que el Vorort de Suiza lia tespondido 
I á laü notas extranjeros de un modo poco satisfactorio; por 

lo cual (continua aquel periódico;, será m.cesario acudir á 
las me'I las coercitivas con que han amenazado á Ja con-
foderacion las-grandes potencias ; pwo según varios perio'dicos 
alemanes parece que si los estados lindarttes con Suiza han 
desistido del bloqueo que tenian meditado, ts porque han 
reconocido que etta medida perjudicaria a' sus mismos in-
teteses, desjnies de haber perdido enteramente la esperanza 
de la eooficracion de Francia. 

—Sahemoí por nuestra correspondencia particuláf qne 
lord BroH|i;ljam, director de la comisión nombrada para la 
averigua, ion de las propiedades del (Aaro de Wanda , uo ha 
perdido tieuipo: el lord canciller calcula que Jas investiga
ciones de.esta conrisioh durarán todavía seis meses; por lo 
cual se dilatará la discusión de este asunto hasta la prdxiaia 
reunión de la cámara; es decir, que dentro de un aild á 
mas tardar (juedará resuelto, y la iglesia protestante de ir
landa sctá h primera que sacrifique sus riquezas á las nece
sidades del pais. Merced i la infarigabJe vigilancia de los di
sidentes, á su niimero y reuJiiónes, i la posición que tie
nen en las elecciones y al apoyo que ie han granjeado en las 
dos cimatM; tampoco conservara mucho tiempo la iglesia 
de Inglaterra el privilegio ele sus cuantiosas rentas. No di
remos que los lores Sd encuentren itíuy dispuestos á consu
mar este grdn sacri/icio; pero la ojMtííon pública se ha deci
dido tan maniíiestamente respecto de esto, sus progresos 
han sido tan grandes y tan poderosa su acción, que la cá-
mwra alta se verá obligada á inclinar tambiep la caf'exa an
te este poderoso tribunal. En la nueva composición del ga
binete se ha procurado conservar la mayoría de este parla
mento, y solo puede esceptuarse de este plan la méxlida que 
se ha tomado respecto de la iglesia; pero ocma¡ esta ct*es-
tionflo«e ventilará ahora en J« cámara, puede decirse que 
no se ha hecho ninguna mudanza esen( ial en eJ autiguo mi
nisterio que puede considerarse compuesto por la misma da-
seí de hombres, supuesto que representan los mismos prin
cipios- Tememos, pues, que continde la misma timidez en 
la aplicación de las medidis graves é importantes, y el mis
mo prurito de dJIalar la solución de todas las diticultades. 
Lord Grey esti ya cansado de los negocios, y solo ha con
servado el poder porque su retirada hubiera complicado los 
negocios: lord Althorp desea también dejar su encargo, por 
lo cual parece seguro que el ministerio tendrá todavía otra 
modificación en la prdxima reunión de las cdmaras; pero la 
-de los lores ofrece un escollo, contra el cual se estrellan to
das las combinaciones. El diputado franafs iWr. Dupia ha 
asistido á h audiencia de la cancillería, y se le veia sentado 
al Jado de Mr, Brougham: Todos los abogados ingleses le 
saludaron al entrar. 

ídem á las tres de la tarde. Todos se arrebatan de las 
manos los periddicos ingleses y las Iradurcioncs que corren 
de ellos; porque jamás. h-4n traído noticias mas deseadas é 
importantes. El triunfo de la causa constitucional en Por
tugal ha llegado á nuestra noticia para coincidir felizmente 
con el que ha alcanza'lo lord Grey en Ja cámaru de los Co
munes. Es indecible el entusiasmo con que se ha recibido 
enParis la noticia de la capitulación y embarque de D. Mi
guel: estos dos golpes lian aturdido al partí lo tory y sus 
conocidos representantes en esta , coníiesan perdida , al me
nos por muchos afíos, la causa absolutista en el Mediodía 
de Europa. 

-La cámara de Jos Comunes ha respondido con la mayor 
vehemencia á la coniiauüa qu; le ha litclio el gobierno: Ja 
cue.-tion preliminar propuesta por loíd Aitliorpsobre la pro
posición de Mr. Ward haita que se verifique la averigua
ción sobre el clero de Irlanda', se ha aprobado jior la iu-
niensa niayoria de 39o votos rontra 120. Este resultado ha 
producido en Lo'ndrcs una grande sen«acion< 

- La Crónica inglesa asegura qne lord Grey lia prome
tido per escrito al ar/iobiípo de'Cantorbery y al de YorJc que 
no se. tomará ninguna meiliJa ¿jn oit sa [wrecer. 

— El Sía«</c/íi aíiunciá que S. A. H. el hijo cuarto de 
Luis Felipe debe llegar inuiediátamcntc á Brigtlion, y que 

el nlimero de franceses que hay en Inglaterra es mayor que 
nunca. 

_ L a causa de la justj libertad, dice el Sun., ha obfe-' 
nido una victoria con la reelección de Mr. Campbtll (wr 
una ma^'oríade S5° votos: los dos candidatos tory y radical 
han quedado desairados. 

PORTUGAL. 

LISBOA 6 de junio. limo, y Excmo. Sr.: Tengo la honra 
de participar á V. E. que llegando ayer á esta á las cinco de 
la tarde, ^l pneblo se txaltd'de tal modo con la vista del se
ñor don Miguel y de su comitiva, que fue preciso tomar Iss 
mas enérgicas providencias para que no fuesen todos asesi
nados, llegando sin embargo el cato de haber herido un ca
ballo de una puñalada. En consecuencia de esto y de loque' 
prevenía el artículo 3? de las instrucciones que trage, cuidé 
de activar el embarque, y el comandante de la fragata in-' 
glesa Stag, que-estaba pre.írnitc, invito ¿I señor don Miguel 
á que se cnibarr:<se inmedi-'Jtamenfe í'tlh «Ij comitiva, á lo 
que no fue diCicil resolverlo; porque ni él ni los que lo' 
aconijjaiiaban se liallab:in bien en tierra; veriíJctí.se por lo' 
mismo el embarque i las seis de la farde, como declara el' 
recibo de la fragata, (|U<J tengo el honor de remitirá V. E. 
asi como el auto firmado por los oficiales en la forma dn 
lo dererminado en las instrucciones; £¡ci:do preciso tomar 
tolas las calles con ^'uardias y echar pi-s á tierra parto 
del regimiento, para formar hileras liajta el shxa del em
barque, por donde no se podia ir á caballo. Yo, mistfi. iah-í 
y el (ottianrlante de la fragata con los suyos, aco/iipañamoí' 
al señor don Miguel y demás personas hasta el Escaler, ha
ciéndonos camino en medio de los gritos del pueblo, hom
bres y mugeres, de viva la cartaconstitucional., viva la Rei
na., vira el ^eñor don Pedro duque de BraganZa, viva el' 
eje'rcito libertador, muera rl tirano: habiendo en mcdo •'»;' 
tsto algunas pedradas, de las cuales una cid al capitán don 
Ca'rlosjpcro no le hizo daño. Sines a de Ijunio de 18^4. 
=i:'íiinon Infante de La'-erJa, tenientij coronel comandanlcí' 
del rtj;imieiito de Lanceros de la Reina. —Está conforme. 
:r:SecTetaría de e.nado de los negocios de guerra —Miguel 
José Mat i US Dantas. (Crónica constitucional ) 
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fioLSA Dx MA^RID, del 17 de junio 
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Cambios. —Uindtci i c¡o''di»» ".S i / í ; Pari» 16 5 ; Alkanlc á i /4 d.; 

Barcelona á p«. fiiertps i b , ; Iiilh«o.'5/4 d . ; C.'.dií 1 i '4 l i . ; C0111Í1.1 3/4 d - í . 

Granada 1/4 d . ; M/daifa i/a d. i .Saulander i/J b . ; Santiago 3 / í • '• ' 

Sevaí» i / j b . ; Valencia par; Zaragoza 3/4 d. Descuento de letr.ii á 4- , 

por 100. 

StviiLt 10 de junio, Tifidoiidel 4 por l o o G3.-Valcs no consolidados 
9l.-l)<Mida sin intcr/'S la i / j 4 i3.--Ciiiniitfí : Madrid 1/» d . -C íd i t l/í-
b . -Dcituei i to de letrasG íi 7 i / j . 

IlAKCSLOni lo'jle junio. Titulo» del 4 por 100 4o 1 ' ' d.-Vales no 
ron». -<S d.-liitercüi-s di; vales 1S7 ú.-('ainbioi: Madrid 1 < i i / t d.--Cadií 
5/S. a 3/4 d,--Va)encia i/4' d;-M«rífl)a i5 v pS.-Parjs i5 y ^S.-Londrc* 

ANUNCIO. 

I El Duende déla Corle. .Sítira universal, número 3 ? Se halla venal, 

con lo» aiUcrioic», «n la lilireiía de Escaniilla , calle de (jarretas. Es

te QóiiK-ru tiene por epi^r-ife la ¡Udaccion de un l'vríailico. Kl printcro 

Oaleriu de liolguzanet u la puerta del Sol; y el segundo \ti única ter-

iulia. 

ESPECTÁCULOS. 

TiiTSO »« lA Cai'i. A las relio y media d é l a noche, el Verdugo 

dé Jniilerdum , drama on 3 ac t ia , traducido drl que con i^ual titulo 
i'.wiibici en truiwé» el rélebve Víctor Oocinge , autcr de .ío a ñ o s o I» 
Vida de un Jugador. Concluidj el drama KC ejeeiitaril baile nacion.'il;' 
t«rniia^iiido»e la función con un divertido saínete. Attnres en el dn^' 

ma: .Vi-f.j. M. Dicí y it. l.eon. .Sns. I(. ^I^oitcr., Tamayo, (i. Pere»» 
(jai indo, . (hampos, S. Diez, ii. Hodri¡;iiez, K. d e l . l l i u , etc . 

TuATnq BRi. l'RiBCirs. \ la» uclio y nn:,<lia de In npi l ic , la Cal/cta de. 

¡honre ó el Di:sr,rlor JJ:!n;jiir:j, di'.iaia en ."> at'tiM, da ^ra;id<; e«(<<ieti'" 
culci , adornado di; todi> su correspondiente aparato, cuya fiincian n" 
se ba cgecntado drsde el añf) de iS3o , y siempre lia merecido la ma-, 
yor aceptación. A eniitíiiiiaoiün liabr;i un intermedio de hade nacio
nal ; dando (In cuii et yi;irloso soiix-te titulado, de tres ninguna, //clo

res en el dinma : .'irus. íjIorrnU:, Fabiiin!, 'f. fjaoiadcid y D. Infan', 
t e s , yri-.i. A. Gnznian, M. "baücí, I-'aliiani y Rubio. 

MADniD: LUl'REiNTA D£L iiCO DüL CüMEllGIO, 


